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DE LA PROVINCIA DE MDRID. 
AOYr.RTRSClA OFICIAL. 

*u tJOOHUrjuilOli i¡ - . '••( ,i |i :w.; " 
Las teyet, órdeues y anuncios qae najan «ie in

sertarse én los BOLBTÜIKS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
se pasarán á los Editores da los mencionados pe
riódicos—(Reai orden de 6 de Abril de (bZd), 

H€ PUBLICA TODOS LOS DI A 8 , CSCKPfO LOS DOMINGOS. 

»fc\o de »»»««t»c¡oD.—un esta capital, llevado a domicilio, 1 0 r s . roen-
snaies anticipados, fuera de ella 44 r s . el mes; 3G el tr imestre; 72 el s e 
mestre, y i 44 por un año.—Se admiten suscricionea «o Madrid en las oficinas 
del BOL*™, calle de la Puebla, numero 1 9 , c u r t o bbjo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en eet'o*.— Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTOftlAL. 
m • 

Lis disposiciones de las Autoridades,escepto Jaa 
que sesn á instancia de parte no ponre,se inserte» 
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio coo« 
cerniente al servicio nacional, que dimanan délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINbTKRIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Exento, señor Presidente del Con
sejo de Ministros al Ilino. señor Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación. 

«San Ildefonso i> de setiembre de 186! . 
—SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Su mero 1 4. —V.ireulat. 

Excmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D.G) 
ha tenido á bien resolver qae desde 1 .°de 
enero del próximo ano de 1862, en to< 
das las dependencias del ramo de guerra 
los documentos de contabilidad, suminis
tros en espenie, planos y proyectos de 
construcciones militares se sujeten preci
samente al sistema decimal de monedas, 
pesas y medidas, cuyo uso deberá intro
ducirse Ai\ aguarda!adicho plazo en to
dos los trabajas oliciales eu que sea posi
ble hacerlo desde luego. * 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes.—Dios guar
de á V. E. muchos anos.—Madrid 19 
dejulio de 1861.—O* DuniwlL—Señor 

MINISTERIO DE MARÍN A. 

•8Ll*V '.!• noíimflSt? <Jn!;t'i*ROQ--l/Í6í»!/ 
Dirección- del personal. 

Exctno. Sr . : Como consecuencia de 
lo dispuesto en Real orden de 26 de fe
brero último, acerca de Ja provisión de 
plazas eslraordiuarias del Co egio naval 
militar,la Reina (O. I) G.) ha tenido á 
bieu resolver que el día i de noviembre 
próximo veni clero sedé principio en aquel 
establecimiento á los examenes pira cu
brir las 31 iledichts jrtazas estraordina-
nas que resultaran vacantes para el se
mestre inmediato, ó sea el l." de 1862, 
lijando el dia 15 de setiembre del corrien
te ano como término hábil parala admisioii 
en este Minisleiio de las instancias de los 
jóvenes que deseen asislir al concurso co
me o, cionist.is. 

S. M. se ha servido disponer al propio 
tiempo, que para la determinación de la 
«•lid máxima señalada según los oasos en 

las o n liciones i .* y 2 / de la citada Real 
orden de 26 de febrero, se tomen por ba
se la que cuenten los opcionislas el dia eu 
que se abren los cursos semestrales del 
Colegio, ó sean el 1 0 da enero y l .° de 
julio, en aruiunia con lo que se observa 
respecto á los que pretenden el ingreso de 
aspirantes en dicho establecí miento por oi 
sistema ordinario que señala el reglamen
to; y con aireólo¿ilo que el mismoprevie-
ne, para estos últimos, determina también 
S. M. que los opcionislas á plazas estraor-
dinarias que, sin embargo de no esceder 
de la edad ilo 16 anos, deseeu voluntaria
mente prestar examen de las materias 
principales que constituyen el torcer se
mestre del plan de esludios, puedan veri
ficarlo, siendo discrecional para ios intere
sados el solicitarlo en el acto de ser apro
bados de las materias del segundo semes
tre, ó sea antes de terminar el concurso a 
plazas eslraordiuarias, ó bien después de 
su ingreso eu el Colegio, con sujeciou á lo 
prevenido cu el ar t . ii del citado regla
mento; bien entendido que el que lo soli
citare en la primera époc», y fuere des
aprobado, no tendr i derecho á repetirlo 
eu la segunda, y que la desaprobación no 
causa efecto desfavorable ni en uuo ni en 
otro caso. 

Ue Real orden I" digo a . E. para no-
liria de esa corporación. l)ios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid l.° de julio 
de 1861.—Zivula,—Señor Presidenlf ije 

Lia Junta consultiva de la i rmada. 

Exorno. Sr.: De acu-rdo la Reini (que 
Dios guarde) con los pareceré» unánimes 
de esa Junta consultiva, del Subinspector 
y del Director del Colegio na\at militar, 
ha venido en resolver que la pro visión líe 
las HÜ plazas eslraordiuarias de aspiran! a 
dedick) establecimiento, creadas por Real 
órdeu de 2 8 «le junio de 1&>'J, se verili-
que eu aJelniU bajo las siguíenles cmuli-
cíones: 

1.* Que los opcionislas c u u cdi I no 
esceda de los 16 anos, lijados en dicha 
disposición, solo se les exija el eximen de 
las materias comprendidos en los das pri« 
meros semestres del plan de esludios del 
Colegio, 0 sea hasta geometría inclu
sive. 

t." Que a los opcioi.istas que volunta
riamente quieran también prestar examen 
de las malarias principales que ConsVilÜ-
yeu el leiver semestre del pido de estu
dios, osean las trigmomelri is rectilínea 
y esférica y geometría practica, se les 
dispense cualquier éflceSO de edad sobre 
la lijada eu la condición anterior que no 
fiase de uu ano. 

3.* Que en el caso de que el número 
de opcionislas sea mayor que el de plazas 

eslraordinarias que layan de cubrirse, 
sean preferidos pira ocuparlas aquellos 
que prestan examen de todas las materias 
insta geometría práclict y resuden apro
bados, adjudicándose las plazas restantes 
á, los de uiayor suficiencia entre los que 
suic la hayan acreditado en las materias 
de los dos primeros semestres del plan de 
esludios. 

Por útiimo, resuelve S. M. que los 
exámenes fiara la provisión de plazas es-
Iraorilinarus tengan lugar hasta nueva de
terminación .en los meses de mi yo y no
viembre, según han propuesto el Subins
pector y D.rectordel Colegio naval. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. mu;hos artos. Madrid 26 
de febrero dé 1861.—Zavala.—Señor 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 
Oundiciones <¡iw han do llenar los jóvenes que 

soliciten turnar pirte en losexlmeues d»*. que 
trata la \\ ?al i'rniea anlerWr. 

No haber cumplido 10 artos si aspiran 
á examinarse de las materias comprendí* 
<Ias en los dos primeros semestres do es
tudios, ni 17 si lo han de veiiiicar tam
bién de las que constituyen el tercer se 
mestre. 

Documentar ia solicitud de opción en 
la forma que previenen las arls . 8 y 10 
del reglamento del Colegio naval, limitan
do las garantías para el pago de asisten
cias al importe de las correspondientes 
á 12 ó a l s meses, según los casos desig
nados en el párrafo anterior. 

Obtener cualquiera de las censuras de 
Sobresaliente, Muy bueno ó Bueno en las 
materias que por reglamento se exigen 
fiara el ingreso eu e! Colegio, y de las 
principales que cousiituyeu el estudio de 
los di)A o Ires semestres que praleudao 
ganar. 

Materias que te exigen ¡nr* el inyreso. 

Doctrina cristiana. 
Leer y escribir al dictado. 
Gramática castellana. 
Geografía de Esparta y nociones de la 

general. 
Traducir correctamente uno d? los 

idiomas francés ó ingles. 
Piincipios de dibujo. 

Aritmética. 

Su objeto. 
Cantidad, número y unidad. 
Sistemji de numeración. 
6 ¡nía, resia, multiplicación y división 

de los números culeros. 
l i e n dq ¡as íuecioues ordinarias. 
D-v^miposLiou de factores simales y 

compuestos. 
Mi m u un común divisor y mínimo 

múltiplo-

Condiciones de divisib.lidad de los nú . 
raeros. 

Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números complejos, con especiali» 
dad les sexagesimales. 

Fracciones decimales, exactas, perió
dicas y mistas. 

Conversión de fracciones ordinarias 
a decimales, y al contrario. 

Conversión de complejos á números 
mistos, quebrados, comunes y decimales 
y al contraiio. 

Sistema métrico decimal y conversión 
de las medidas antiguas y vice versa. 

Elevación á potencia y estrac-ion de, 
raices. 

Raices racionales y aproximaciones. 
Razones, equidiferencias y proporcio

nes. 
Progresiones. 
Reglas de tres, simple, compuesta,de 

compartía, de interés .s¡m;de y de com
puesto y de aligación. 

Operaciones cou cantidades positivas 
y negativas. 

Logaritmos vulgares, su teoiii , for
mación de l.ts tablas y modo de mane
jarlas. 

Hallar el logaritmo de cualquiera nú
mero entero ó fraccionario 

Hallar el número de un legaritmo po
sitivo ó negativo y coo soto la carácter! 
tica negativa. 

Apiicacion de los logaritmos á la¿ 
operaciones de la aritmética. 

Complemento aritmético y su aso. 

patsea S K U E s r n E . 

4 tgebra. 

Su objel >. 
Sum i, resta, multiplicación y división. 
Fracciones y sus operaciones. 
Máxiniun común divisor y mínimo 

múll ipK 
Ecuaciones del primer grado con una 

sida incógnita. 
. Discusión de I09 valores en los partí • 

culans de solución negativa ó de Us far-
A O 

mas - — 
0 0 

Ecuaciones del primer grado con va
rias incógnitas. 

Eliminación y fórmulas g.aérales para 
la resolución do las misma*. 

Principio de los limites. 
Designadla le* y limiti-ion de valares. 
Problem is indeterminados. 
Ecuacianes de condición. 
Soliuion de uní ccuaj.ofl con Ij? in-

cóguiías eu números enteros. Soluciones 
positivas. 

Potestades y raice*. Operaciones con 
tos radicales* 
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Ainbigüe latí tie los radicales. 
Cantidades imaginarias. 
Esponeales negativos y fraccionarios. 
Ecuaciones del segundo grado y dis* 

cusión de las mismas." 
Ecuaciones «le) cuarto grado «|u« .se 

resuelven corno ai fueran de! segundo. 
Razone?, | roporciones y progresiones 

con todas sus propiedades y aplicaciones* 
Teoría general do los logaritmos. 

SEGUNDO SEMKSTfiE. 

Geometría. 

Su objeto. 
Definiciones de !a linea recta, ángulo y 

triángul >. 
f>et circulo, la circunferencia y lioeaa-

que e-i él se considerau. 
De la medida de los ángulos \ probte • 

mis sobro los mismos. 
Teoría do las lineas [tyrpqo iicúlafes i 

oblicuas, y problemas que dependen ú¿ 
ella. 

Sacantes, tangente?. 
Tcpría de las lincas paralelas. 
Valor de la suma dé los ángulos de un 

triángulo. 
Casos de. igualdad do los triángulos. 
Circunscribir una circunferencia en un 

triángulo, é inscribir Un circulo en esle. 
Medida de los ángulos formados den

tro y fuer» del oircul >! 
Dividir un ángulo én partes iguales! 
Formar sobre una recia un segmento 

capaz de un ángulo dado. 
Lincas proporcionales. Dividir una li

nea en partes iguales". 
Hallar una linea cu ula proporción ti. 
Triángulos semejantes 
Casos de semejanza en los triángulos. 
Propi- ráM s del !i-iángulo rectángulo. 
Hallar una medida proporcional entre 

dos recta*;! nías. 
Dividir una recta en media y estrema 

razón. 
Clasilicacion de los polígonos. Valor de 

sus ángulos. 
Propiedad de ¡os polígonos semejantes. 
Relación del diámetro á la circunfe

rencia. 
Aieas de los polígonos y circuios. 
Determinación de las áreas de súper-

íicie inegulares. 
Condiciones ijue determinanl¡i {losicion 

de un plano. 
Lineas pe rpend icu l a r \ p a r a d a s á 

tos planos. 
Propiedades de los planos que se cor-

;.;u y ti' ¡os paralelo*: 
Medida del ángulo d i e d i o . 
Ángulo poliedro! valor desús ángulos 

planos, ritfito de igualdad. 
I'rismas, sus e¡u>es, superf ic ie? . 
Del-ci!ra.lro, pirátni le y Cuno. Super-

ticie de estos cueipos enteros y truncados. 
De la esfera, su superficie, la do una 

zoca. 
Tetraedros semejantes, 
i'oliedros semejantes, cuerpea ¡emula

res. 
Relación do b s superficies de loscuor-

pos a 8 U S dimensiones hoiuólo-
Volúmenes, igualdad de ¡os patalek»-

pi'j:{• los recto y oblicuo dé igual base y 
altura. 

Que los dé ¡¿ual base están entre si 
como sus alturas, y las de igual altura co
mo sus bases. 

Determinación del volumen de un pa
ralelepípedo. 

Descomposición del prisma en tetrae
dros. R E H K R A C L I H » 

Yóluróen de la pirámide y cono. 
l i e n del lonco de piráiui le*. 
1 I-mi de un tronca de pr i sma trian

gular. 
Volúmenes de la esfera, segmento y 

sector H A Í É R I C O . 

Helacion de los volúmenes délos cuer
pos con sus dimensiones homologas. 

Volúmenes de los cuerpos irregula
res. 

T R H .fc.IT SI M I : s r « L . 

Trigonometría rectilii 

Su cbielo 
métii'VI.-, seuo, cosen 

.••ule, cotangente, secant»\c 
seno verso, coseno verso. 

Resolución de las lineas trigonomélri-
cas entre si y fórmulas generales. 

Resolución de los triángulos recldíneos; 
T'oblemas de. los soluciones. 

Trigonometría esférica. 

u objetó 

* Vaforel ¿«sosaados VJorIIOS. 
Triángulos suplementarios 
Fórmulas para la resolución <li 

triángulos esféricos. 
Determinación de la especie de los la

dos y ángulos ejj cada caso. 
Analogías do Naper. 
Problemas do dos soluciones. 
Principios de geometría analítica. 
Construcciones geométricas. 
Determinación de un punto en un pl t 

no y en el espacio. 
"Diversos sistemas de coordinadas. 

(i qiñetria ¡irñclica. 

Su objeto. 
Instrumentos que se usan en ella. 
Medir una bas<' 
Me lir una altura accesible é ínná•• v -

SÜde. 
Medición de ángulos. 

D en el Colegio luego qu¿ se la recia-

icacion facultativa que acre-
di ir- qjg.elWjetendiente tiene la robustez 
necesaria y la aptitud fisiónale se r ^ N e f c 
re para la carrera que desea abrazar, que 
se baila exento do to la imperfección 
poral y vacunad • 

Todos estos documentos deberán es lar 
legalizados en debida íorma L «« 

Los pretendientes que acrediten ten ir 
ó babor tenido un hermano carnal en el 
Colegio presentarán solo los do.-umenlos 
que le son personales, esto es, la partida 
de bautismo, la escritura de asistencias ¡ 
las crliticaciones rpio acrediten su robus
tez y aptitud para id Servicio. 

Arl. 10. Los bijos de Oficiales del 
cuerpo general de ¡a Armada, o tos de las 
clases análogas !o sus ¡tuxiliures, presen
taran7, en vez le información, copia cerli-
íic i l a d •! lie '.!.'>p ¡cito iiol padre y de 
las Ctnl iaads ile la madre. Estas mismas 
reglas s;> observarán para los bijos de los 
Oficiales del ej éi cito* A los hijos tic Gene
rales deja Armada y lh?l ejército les bas
tara p¡ escolar los documentos personales 
y una capia del lleal despacho Uel padre. 

dOBl£HNO 

í E G ü N M SKCCKXN. 

D E LA P R 

M A D R I D -

Nivelación. 
Itedoceion de los ángulos al horizo 

triángulos con 
t e . 

Formación de los 
mejores condiciones. 

Construcción de las escalas. 
Trazado de un plano. 
Reducción de uu plano á mayor ó me

nor escala. 
Signos convencionales en hi Irografia. 

\'» 1 "¡l'iii . • ''OL- *X)L'II'"' . . ' 1 . ' F •»«i«u^ 
Arlicul s d e l ro«'ameiitrid«>¡ Coligió r.afal queso 

citan j'dra lu ii"caiii':niac.ioo (le us insUncia.. 

Arl. 8.° Los jóvenes que aspiren á in
gresar en el Colegio naval deberán solici
tar antes la plaza de pretendientes apro
bados, la cual se concederá desde la edad 
de ocho artos. Para ello dirigirán una ins
tancia al Inspector, ucorapanaJa de los do
cumentos siguientes: 

1.° Las partidas de bautismo d d pre
tendiente, las de su< padres y abacios ñor 
ambas lineas, y las tres de casamiento de 
los últimos en copia de las originales. 

2 . f l Información judicial hecha en el 
pueblo de la naturaleza del pretendiente o 
en el de sus padres, con cinco tesligos de 
cscepcion y citación del Procurador símil 
co, en la qu. se h.gan constar los estre
ñios siguientes. 

Hallarse ib! pretendiente y sn paÜfé el 
posesión de los der-chos de ciudadano es 
panol 

La pr> f;.'s:;m. ejercicio o nudo de vi-
yir del padre; y si hubiese fallecido, la 
que tuvo. 

Información que acredite que toda la 
familia del pretendiente por ambas líneas 
está tenida por honrada en el concepto 
público, sin qu-i haya recaído sobre ella 
en ningún tiempo nota que la infame ó 
envilezca según las leyes vigentes. 

5.° OLhgiciun del padre ó tutor, por 
ia (jue se comprometa a asistir á sa hi
jo con ia cantidad de B r->- diai ios si aquel 
fuero Olicial d^l ejército, Armada o Je los 
cuerpos auxiliaren de estos, y 12 rs. d a -
ríos en los demás casos, adelantados por 
semestres y durante la permanencia del 
aspirante en el Colegio, hipotecando en 
debida funua lincas ó rentas qae gavanli-

, cumplimiento de esta obligación, 
lia defecto de hipoteca se deposit ir tn las 
asistencias de dos aftos y medio en la caja 
leí Colegio, rebajándose los semestres que 

el prelmdieDle gaue á su entrada; pero 
con la obligación de satisfacer ademas la 
cantidad correspondiente á los que per nía-

MIN1STHIU0 DÉ FOMENTO. 

Comercio. 
Vislo el espedienteinstruido con molí 

vo de la instancia de don José Sanjurjo. 
Escribano de actuaciones de ese Tribunal, 
en solicitud de que se le considere en ap
titud de practicar toda cías* IIJ» actuacio
nes judiciales: 

Vistas las razones a l e g r a s por el Es
cribano de diligencias don Jo»é María Lo
pe, en solicitud de que se le declare el de-
féch'0 de intervenir esclusívamente en las 
diligencias que tengan lugar fuera d^l 
Tribunal: 

Visto el informe emitido en 14 de ma
yo de 18oS | H M ' efse Tribunal, con mollvo 
dé la- pretensiones de ambos Escribanos 
en la cués'lionüe competencia esprosada: 

Visto el arl. 4.° del reglamento de 7 
de febrero de 1851 , que dispone que en 
los Tri aúnales de Comercio de primera 
clase haya un Escribano de actuaciones, 
Secretario de Gobierno, y otro de diligen
cias, con obligación de sustituir al de ac
tuaciones y de ausiliarle en su despacho: 

Considerando que ya se atienda á'los 
términos de esla prescripción , ya al ca
rácter meramente ausi lar que atribuye á 
los Escribanos «le diligenc.as , sin conce-
•leib-s atribuciones propias y privativas, 
ya á la circunstauci i importante de limitar 
el nombramiento do estos funcionarios á 
los Tribunales de primera clase, es preci
so reputar las funciones de los espresados 
Escribanos de diligencias con caráotur de 
delegadas y á aquellos llámalos á des
empeñarlas cuando la necesidad ó la mas 
pronta administración dejusticii lo exijan, 
a juicio del Tribunal ó del actuario: 

Considerando que las diferentes l ió l e s 
ordenas que en contrario pudiesen citarse 
j son anteriores á la oigani/.acion de los 
Tribunales de Comercio, y por consiguien. 
le al reglamento de 7 de febrero de 1851, 
ó fuerou dictadas para casos espepiílea Sin 
tesoUerla cuestión en términos gene
rales; . . 

6 . M. la Reina se ha servido declarar, 
de acuerdo coa lo consúltalo por la Co
misión revisora de leyes mercantiles, que 
las atribuciones del Escribí no de diligun» 
chtfl de los Tnbundes de Commcio se li
mitan á desempeñar las que le fuesen de
legadas por el a d u a n o o encargadas ptr 
el 1 i ibuml en los casos y por las consi
deraciones que quedan espres idas. 

De Real orden lo digo a V. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos aiios. Aladrid 
i i de julio de 18 >l .—Coi vera.—señor 
l'rior del Tribunal de Comercio de Sevilla. 

Sección <i* Gfitbfoftiq —Megociada 6 .*-~ 
("aplacas. 

Encaigo a los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, | radiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al Gcbierno militar 
de esta plaza, del acusado por el delito 
do dooorioo dtil '.regí roíanlo Coraceros del 
Rey, Damingodel Rey y Serrano, cuyas 
s«;ñas se espresan al linal de esla circu
lar; debiendo dáiseme conocimiento del 
Qui t ado db este servicio. 

Mailn i 7 de setiembre do 186**1. El 
Marques de la Vega do Aruiíju. 

,l<.Lr> ú tV*4l ti •) \e « R I - ' . ' ¡ . • . V — T O O F T T I T 

| S e n ; : i , t rollero la circular 
anterior. 

Natural de Valverde, provincia de Se-
govia, de 2o años, albeilar, soltero, esta
tura 5 pies, 4 pulgadas, i lineas, pelo 
negro, cejas y ojos id., nariz aülada, bar
ba poblada y color bueno. 

ívicargo á los Sres Alcaldes, Guardia 
civil. Inspectores di vigilancia y demás1 

dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión al presidio de Valia» 
dolid del desertor del mismo Antonio Vi
llegas López, cuyas senas se espresan al 

; final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid ü de sdieml 1861 .— 
Vega de Armijo. 

Señas del ¿agUlo á qae 3 3 reflert la circular 

Edad 41 aúos, pelo negro, cejas idem, 
boca pequeña, barba poblada, color mo
reno, o pies y i pulgadas, y algo calvo 
por ia parte de la frei.t'. 

Itlll "Ot'lVK.10 / 6oOI.:i .ÍLIFI'HLÜFL U'i « N J 

Sección Jte (lobier.no.— Xcgocia>io 5 . 

I&agajeí. 

Eslaitvlo prevenido por e! reglándolo 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las oueutasde di
chos servicios se publiquen en el lioletin 
Oficial, se inserta á continuación. La que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente d d cantón de ValJe-
moro, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Aranjuez, 
Ciempozuelos, Humanes, Torrejon de la 
Cacada, Torrejon de Velasco y Pinto, de 
su comprensión, en el segundo trimestre 
del c -.mente aña, á fin de que pov! los 
pueblos del cantón, en el preciso tórmiiw 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho redamación a l 
guna , so procederá á su liquidación \ 
de oí as efectos consiguientes. 

Madrid 51 de agosto de i t f o l . - E I 

Marqués de <a Vega do Armijo. 

http://fc.it
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i 

Pedro Alcalde. . . 
Vicenle Gar» ía . . 

ídem 

Juan Z.pero.. . . 
Vicente García . . 

ídem 
ídem 
hiern 

Jum Antonio Mora.. 
iqr*é Lauréclféiw. . 
Vicente García . . 
A n t o n i a >' ir 
Jull.Ul de 1*1 tito. . . 
Yíce García . . 

ÚÍHIU 
libón 

i i . . . I Ü Lépei. . • 
l*idur/¡García. . . 

. Oluiojr oiro 
Vo'.'hiidHiiitrago. . 
Jo.ú Martínez. . , 
\ ¡q 11 mandez y ot 

F r a n c i s c o Ruano. . 
Tornan Carranza. . 
POiItfutüís; . . . 
Valentín Fraile . . 
Demetrio Marín 
Antonio II irñaudez., 
Manuel Pinto . . . 
IVcu t: S.mclioz.. . 
Homilía» H.'rn.irnl •/ 
1»: -nil SiAohhz.- . 

W .-iü 
n lanudo Hernández. 

- ídem 
Pascua! S r i r l i » / . . . . 
Domingo Hernández. 
Pascual Sánchez . . 

Ídem 
Ide.m 

Domingo ihmande/.. 
t r o r.u.'il.ir . . 

D o m i n g o Hernández. 
Ídem 
Ídem 

Pa f-ual Sinchez.. . 
Mein 
Ídem 

Manuel Cuervo . . 
ídem 

Tomás Garría. . . 
María Sanche/.. . . 
Claudio Rodríguez. . 
ÜJlTOel V.'LT-. 
Ignacio Ric.... . . 
José Olías 
Pab'o Salas . . . 
Valenlin Roldes. . . 
Alejandro Arroyo. . 
HorentinoGarcía. . 
Jacint • Alc.il e. . . 
Gregorio Valdemoro.. 
P<dro Martín. . . 
Francisco Vega. . . 

!U.i. 

4 
I I 
7 
5 
7 
8 
4 

11 
7 
2 
2 
7 
7 
4 
7 
7 
7 
7 
3 

10 
1 
ó 

10 
6 
6 
6 
6 
0 
G 
7 
5 
1 
8 í 
5 
9 
8 
4 
4 

II 
4 

8 
4 

8 
2 

10 
11 
9 
6 
* 
6 
0 
6 
6 
a 
Q 
ti 

a 

6 

J0H3 S H 2 
. 1 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

fcPüCA. BAGAJES. 

G itroí ídoiu i üb 1 
— d » ikt do r ías tu 

Aí io in'jlr.í. 

,1 . 

Jores 

8 A b r i l . isrtl i» a H 

17 „!. i d . )> a 
21 M. id. » » n 
23 „|. 
i* k t 

id. u a 1 23 „|. 
i* k t i.i D ! Jtei a 
28 .d. id. i » n 

(> Mayo. id. n a 
10 frf. id. i> n n 
24 i:l. i d . B> a 1 
28 ¡d. ¿d V a a 
28 id. id. » >* 2 

1 Jun.o. id. » n 
1 id. id. 1 
I i.l. id. 0 » 
el id. 0 •» 1 
8 id. id. . » J> 9 

0 . id. H 1» 4 

9 id. id. » •i a 
18 ,t . id. w l 
16 ,.|. id. » 
18 ¡d . • ») » 
13 A u r i l . id. 1 >• 

22 id. id. N 1 )# 

6 Mayó. id. i» 11 2' 
0 i d . I d . f a » 1 ' a 

n i . i . ¡d . o" * ' 1 a 
17 i,l. 11. 1 a 
18 •,». 1.1. » i » 
i Jn.no. 

13 id. 
id. 
id. 

:> 
n i 

0 

¡ 
n 

29 , | Id. i ( 9 

17 AhflI. id. - >» — Jl a 
id. i ll «i 

27 i | id. a a 
0 M;.VO. i l . •5 aj a 
7 „i. i d . » H 

8 id. id. .> i» 

M i d . id. 0 n 
M id. id. l) 
31 id-. id. i • 

2 Junio. id. n » a 
2 id. i d . n 
* id. id. * S, » 
I> id. ¡(1. u 1 ' i»-, a > 
0 id. id. . ii É 
y i d . ' I d . » )> 

13 id. 
«» id. 

i d . é 
$ 

M 13 id. 
«» id. id. V 

é 
$ U 

id. id. a' a b 
20 id. i d . » w á 
12 id. id. 2 a ~ >p *a . 
13 id. i d . •» " -
10 id. id )i • n a 
8 Mavo ¡ d . ' M JI »• -

23 ¿ó. id. )) » » 
3 Abril. i d . » » ^ a A-
K id. i d . » M 

9 i.i. id. 'ó aST; 7) » 
10 ¡ d . id. l> 1 
•3 id. id. » •> 

17 id. id. •> •> • 20 ¡d. id. >i ') 0 
24 id. i d . j w " 1 
23 id. id. * 1 J a 

3 Mayo. id. i 
a : ¡ • 

1 4 id . Id. • < 1 i» 

M. me 
uores. 

Comimi'.'tf 
el 

fiérriri i »-.i¡ 

Valdemoro. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ai.uijue/.. 
Id» 
.d. 
1.1. 
id. 
m 
id. 
Jd. 
id. 
id. 

Cíempozuutos. 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
lü. 
i.i. 
i d . 
I d . 
i d . 
id. g .c 

id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

Humanes. 
id. j | 

TonVjn,,. 
id. 

Je Velaico, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
y . 

Ir. 

ferwma V quieii presta. 

Fernando Góvanic-. 
II nimiii . l .t [m 'lio 
José Ortrga. . . 
Ramón S h a . . 
FrriicisOiAüdreu 
Francisco (lasco.. 
Vícétria Nieló. . 
Dionisio Hi:i>.. . 
Mami"! Ptlaco . 

Gregorio San/. . . 
n 

Edoafdo Muño/... . 
Ma:iU'l Renoto . . 
' • ¿"iT 2 i 
Joaquín I Ñ T I Í H I . ) . ' / . . 

» 

Ildefonso Mailinez.. 
Luciano García.. . 
l.oren/.oGot.iricdona 

Luis O'"T... 

flioiii-io B!.!<. 

i.' reía... 
í » 
Raimundo Iinedio 
Valentín Sauz . 
Francisco Atidreu 
Vicente Nieto. . 
Sebastian Vjaquez. 
Fennin Lancero.. 
DJOUÍÜJJS IMns.. . 
Miguel Palacios.. 
Gregorio Sauz. . 
Joaquiu de Vera.. 
Slotos de Lean. . 
r «ruando Julón. . 

Manuel BflOÍt••. . 
Bruno Pascual . 
Joaquiu Fernandez. 
Juan >endre, . . 
Luciano García.^ 
Juan r.uiz . . 

Raí ela Díaz.. . . 
Vicente Trillo . . 
Fernando Fernandez 

Juana Ramírez. . 
Vicente Encinas, 
láidfo Ásele... . 

• ' . l l ' T p / :rl«riec.e. 

ex 

o 

Regimienló fle Galicia. 

Cazadores de Cbiclana. 

Knhrrao. 
» 

Ídem 
ídem 

Arlilt-ria. 
ídem 

"» 
t i u a r . l i a CÍVll. 

Lineero-; de Santiago. 
)> 

Enfermo. 
.'1 1 «R í * ' 5 3 

Ídem 
Megimiento de Galicia. 

Enfermo. 
Caz,ndoros le Barbaslro. 

Presos. 
Kiifcrnios 

Kslído Mayor. 
Pres<»s. 
ídem 

9 * -
ídem 
Idím 

Ídem 

Kn ferino. 
Ídem 
ídem 
IdaiO 
[do 10 

r * - . t A s 
Idím 

Guardia civil. 
a z- ~ ce C* " 1 

Enfermo. 
• - . ídem 

Ídem 
Idflñi 

l.itíiu 
ídem 
ídem 

» — 
Ídem 

Preso. 
Ídem 
Ídem 
Ideoí 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

£ Jldem 
«dftm 

U S r 

e?!.'» lie "'• 

Madri i. 
Z a r a g o z a . 

Madrid. 
Aianjuez. 

C'uliz. 
ídem 

• Madrid. 
Malaga. 
SeviHa. 
Madri.i. 

'•r ídem 
Idejn 

s „ a1 tr 
Ídem 

¡Majiidaiiond 
» 

Málaga. 
ídem 

MudrTd. 
porral de A. 

Mairi.l. 
• 

Idean 
Ídem 

MG l 
n 

Málaga. 

(Corral de A. 
— • a *̂ i 
/ rr.;../.:;. 

Madrid. 
i : . i¡/.. 
Madri/l. 

Id-.u 
Sevilla. 

Sevilla. 
M.drid. 

ídem 
ld< in 
InVm 

VI 
MJJ udoftpnd 

Madrid. 
Málaga., 
Si-villa, 

•la rral de A 
Máfaga. 
líloscas. 

Humanes. 
Gnuon. 
A v i l a . 
Madrid, 
ücaña. 
Toledo. 

Ideu i 
Cartagena. 
Granada. 
Valencia. 

O c a ñ a . 
Madrid. 
Ocnña. 
Toledo. 
Alcalá. 

PASAPOR11. \- a 1 " 

KKC HAS. Pueblo -o 
Procede que se 

el a>latido l'T.nino el 
í atondad r>' M 8 Vilo. de s ¡rvjcio. 

Capitán geopral. 8 Mar/o. Ocaña; Madrid. 
GaberiMÚur. G id. i.i. Ci i.i i oti. 

ídem 21 Aonl. i i . •.b.'rid. l-li^n 
Í'Á>\ general. 

Alcalde, consiil 
13 id id. ídem Arar)juez. Í'Á>\ general. 

Alcalde, consiil Mar/.¡ . id. Cícmp.ozV. Pililo. 
ídem ¿2 id. id. 1. !•>(). l.km 
ídem ib i d . id. Ídem ídem 
Idi-in 9 Mayo. id. Piulo. gjempof). 
» 20 Abril. id ' '• moOZá. Piulo. 

Capital) geno ni 1 -'i! M..y.. id. Madrid. Araiijuez 
Ídem ¿4 io. id. Id-in ídem 

Gobvrnjdof. 1 Abril. id. Cfemppzs. Pinto. 
» >. » id. Madrid. Oiiii.i la. 

fiapitai) general. 1.! Mayo. id. Araujiiez. M.i Irid. 
A I . Í J I . I O c.Mis'it. i;. id. id. * " f Pinto. 

>> a id. Giempoz . Id-'iii 
Ídem IN id. id. loe. o l.l.'iu 
ldeii: 19 id. id. ld"Ol 1(1.MU 

C-apltau general. \$ junio. id. Madrid. Aranjuez. 
Alcalde Consta. !<> I d . id. Giempozs. Pinto. 
Capitán general 1 7 •d. id. Baurid. Aranjuez. 

» > n id. » Piolo. 
Gobernador. 8 Abrí!. íd. Qieinpozs. 0iit(gola: 

Capitán general. i. id. .> Y"|.c . 
»» 1 ni. Pililo. Ocaña. 

J id. Oca ii > P i l i l o . 
Alcalde eouetik 9 Mayo. á. Cj ' i i i p o z » . (tottuola. 

» i) ¡d. Ocaña. Eiuto. 
.» i i a * id. ídem Id.-m 

Ídem Jimio. id. Corral .1" A. ptanpozs. 
.» i »> í d . Ocaña. Pin: l. 

Goberoadof» i i. ¡d. Valdeniñroi Aranjuez. 
Ideúj 18 Abril. id. i. Í d e m 

Alcalde cónsul. á Marzo. i.) Aranjuez. Valdemoro. 
. ídem id. id. Ídem Iduiu 
Gobernador. \ Mayo. id. )> Aranjuez. 

Arz.'Me Sevilla. 
Alfaide c o i i - H ' . . 

¿0 Al.ril. id. l.'.'MI. Valdemoro. Arz.'Me Sevilla. 
Alfaide c o i i - H ' . . !l Mavo. id. Valdemoro. Aranjuez. 

s "•' —- r 20 Alifi!. i.i. Aranjuez. Valdemoro. 
Gub-jmador. 18 id. id ídem ídem 

Alcalde c*)nstil. •a Hayo. id. » Aranjuez. 
S. Heniardiiio. id. id. » ídem 
Gobernador. id. id- 1 i.'UI 

» i Junio. id. Pinto. 
Alcalde cnr.stit. lo M y... id. n Valdemoro. 

Goberuadur. 8 Jumo. id n Aranjuez. 
Alcalde coustit. 18 Mavo. id. Id'jni Viddiimoru. 

» IS Enero. id. » Aranjuez. 
Iil ' in ni Junio. id. Ídem V ai de moro, 

(leíale. Ide:n IS Mayo. id. )) 

V ai de moro, 
(leíale. 

Ídem 19 Junio. i d . Illescas. Fueiilabradu 
Ídem 1 i id. id- Homaues. ídem 
l.lcui 16 Id. id. liriñon ídem 

Gobernador. Diebre. 1 :d Canarrobs. 
Alcalde consiil 20 Mar/. >. id. H Parla. 

Ju/gado. ¿¿ i l . id. Ocaña-, Illescas 
Gobernador. i i l. id. Toledo. Getal 

ídem i id. i d . ídem ídem 
ídem 29 id. i d . Getaíe. Illescas. 
ídem 3 Abril. id. Ídem ídem 
ídem 21 Fe -re. 0 id. Idnu filen) 

Juzgado. 9 Abril. id. Ocaña. ídem 
Gobernador. ,n id. i d . Madrid. ídem 

Juzgado. i.i id. id O. aña. Id- n i 
Gobernador. l Mavo. Id . T.de<lo. (ielafo. 

Cto. del presidio. 27 ( 
Alud. id. Alcalá. Illescas. / 

- • • s - f 
. /I » I 1 I » ' 

(Se continuará.) 
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SESTA SrXUOY 

( . O M I S I Ó N H É G I A P A U A íl AUREOLO T GOBrfcR-

M > DE L . \ S E S C U K L A S N ¡ R L I » ~ . . \ S D K HADMO. 

Desbando esto Comisión regia fccilit IR 
-•I ingreso de niños, bfBSá y párvtil¿9 en 
ias escuelas pública* de esta corle, y de 
evitar á los padres, tutores ó encargados 
de los mismos jos ¿asios que naturalmente 
se les propnrcionau al hacer ius memoria-
Íes solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de elios no pueden estendcrlos 
por no saber escribir, ha dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papelelis «pie se les entregarán y es-
lenderan en el acto sin retribución alguna 
en esta Secretaria, desde i .° deseliembre 

mañana, en dkho Juzgado del Prado: las 
personas que deseen saber mas porraeno* 
res, podrán adquirirlos en la Escribanía 
del citado Zozaya, calle del Luzon, núme
ro 5, cuarto principal. 

Madrid 7 de setiembre de I8Ü1 . — 7 0 1 . 

IiUfl•• '•• \>üm*s.i inslsDciu <\*\ distrito 
Palacio! 

ptoximo. 
Maihid 20 de acostó de 1861.—El 

Secretario, Antonio Morales y Ramírez. 

HROVIOENGIAS JUDICIALES. 

Juygado depr imen instancia del díslritadel 
Prado. 

i , , virlud de providencia del seflor 
don Julián Martínez Ymguas, Juez togado 
de prime a instancia del distrito del Prado 
de esta corle, refrendada por el Eacriba-
no de número, don Francisco Morcillo y 
L< t.n, se bu señalado el día 18 deseliem* 
loe próximo, á las once de su mañana, 
en la Audiencia de S. S . , que la liene en 
el piso bajo de la territorial, Plazuela de 
S.inla Cruz, para ta venta en remate pú
blico de la mitad de un molino harinero y 
huerto accesorio al mismo, titulado Moli
nillo, s to en término de la villa de Los 
Molinos, partido judicial do Colmenar Vie
jo: lin.i.i lo Jo á U. con huerta de hortali
za de Jo:<é Martin Majar rodillas, A M. 
con L'l n o , á P. con cade que se dirige á 
dicüi villa y al i\ con huerta de Nicolás 
Martínez, que se halla retasada dicha mi
tad de molino y huerto pioiadiviso en 
42uti rs . 

Madrid 50 de agosle de 1861.—El 
Escrio. no'aclu irio, Francisco MorciLo v 
Leou.— 702. 

eu la iuleüg. ucia que de no comparecer en 
dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se dará á la causa el curso 
que corresponda. 

DadoenNavalcarnero á 2 deseliembre 
de 1801.— Vicente López.—Por su man
dado, Juan N'epomuceno Rubio. 

En virtud de providencia dictada por 
él señor don José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia dei distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada del Es
cribano de su número, don Miguel del 
Cabillo y Alba, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho a un censo 
de : ;.5.457 mrs. de capital , que en favor 
de Damián do Salazar se impusieren por 
Maleo Eicarroz, p>r escritura otorgada 
en esta \illa en ~li de agosto de 1613, 
ante (Jerónimo Hernández , Escribano de 
su número, con hipoteca de una casa , si • 
luada en esta población y su calle del Es« 
pejo, esquina a la del Recodo, distinguida 
can los números 1 , 1 5 , 15 moderno , Ü 
antiguo, de la manzana 420, para que en 
el lermiuo de SO dias acudan á ejercitar 
el deque se crean asistidos. en dicho Juz
gado y escribanía, denlro de dicha plazo. 

Madrid 31 de asíoslo de 1801.—Cas
t i l lo.—705. 

Juzgado de Gueua .le Castilla la Nueva. 

En virlud de providencia del señor 
Auditor de Guerra do esta plaza, dictada 
en los aulos de l slamenlaria del esce'en-
lisimo señor general don Manuel de Ma-
zarredo, se convocaá junta de ac oedorc's, 
cun el único objeto de elegir y nombrar 

síndico que haya de sustituir á (ton L ó 
cenle l'erez, cuyo cargo ha renunciado, 

ritmándose dicha junta con los acreedo
res que concurran el dia 29 del corriente, 
l i a s doce de su mañana, en el local fjc 
licho Juzgad •>, silo en la calle de \ iucha, 

número 4, piso entresuelo. 
Madrid 5 »!e setiembre de i^'A.— 

Vicente Castañeda.—70G. 

Juzgarlo (te primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud ¡de providencia dictada por 
et sen >r don Julitn Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el 
Escribmo de número, don Ignacio t'alo-
niar, se anun;iu ta defunción intestada de 
duna Guadalupe Sauz, ocurrí ia en esta 
c6. le el dia 1.° de febrero uliimo, citando 
y emplazan lo por segunda vez y último 
término de veinte didS a las personas qoe 
se crean con derecho á h.erodaí la. á tiu de 
que comparezcan á deducirlo en forma, 
bajo apercibimiento que de no hacerla, les 
pararl el perjuicio que haya lugar , ad
viniéndose que se ha presentado tecla -
mando la heieneia doña Valentina Herrero 
Sa;iz,.<pr¡ina carnal de latinada doña Gua
dalupe. 

Madrid o de setiembre de 1861.—Ig 
oacio i'al j i u a r . — 7 0 5 . 

',n virlud ile providencia del señor 
don Julián Martínez Ymguas, Ju-?z togado 
de p/imora in>l.m i« del distrito del Prado 
de isla capital, refrenda la por el Escri-
b..no del número don Jmm Zozaya, se 
saca a pública subasta u i terreno ó s o L r , 
en ctícuaiit i de N. U. de esta corle, ene! 
l a i i o de C&mbeni eoa fuebadao á la 
calles de Toli s i , Las ¡tayas y de San Ra-
laei, coinpieñdido en el ensanche do Ma-
Jrid. (,ue se halla tasado en 511.810 rs 
vellón, y contiene 127.275 pies cuadra 
dos; y paia >u remate esU señalado el dia 
„H de los corrientes, á las once de su 

Hn virtud do provid 'ocia del seflor don 
Juan María Rodríguez, Juez de paz é i n-
lerino de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte, refrendada por 
el Escribano dé S. M y del número de la 
misma don Pablo de la Lastra, se cita, 

-llama y emplaza á tod s los quebajocual-
guler concepto se consideren con dere ho 
a los bienes quedados por fallecimiento do 
doña It »faela del (¿ras. natural que fué 
de Lorca, ocurrido en la parroquia de S m 
Martin üe esta corle, á 2 8 de junio de 
1861), á íin ñeque dentro del termino de 
ÍO días se presenten en dicho Juzgaitó y 
Escribanía, sita eu Ij cjIIo Mayor,número 
100, á egertilar la< acciones de que es 
crean asistidos. 

\ \ V \ T V W I K V T O S . 

Alcaldía constitucional do Torrejon de Ardot. 

Con autorización de! Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se su
bastan en la villa de Torrejon de Ardoz, 
en los dias 22 y 29 del actual , de diez á 
doce de su mañana , en la casa consisto
rial, el arbitrio de p a so y medida de uso 
voluntario, durante el aflo de 1802, bajo 
el tipo de 58 i i rs. 20 cents, y pliego de 
condiciones que oslará de manifiesto en 

d icho acto. 
En los mismos términos, horas y si

tio tendrá lugar la del arbitrio del dere
cho de degüello de roses en el matadero 
público, también por todo el año citado, 
bajo el Upo de 4 0 0 0 rs . 

Del mismo modo, y en la forma que 
anteriormente se espresa, se verificará en 
los referidos dias y horas , la subasta de 
la casa carnicería, perteneciente á pro
pios , bnjo el tipo de 550 r s . , por todo el 
año próximo 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiador s. 

Torrejon de Ardoz 7 de setiembre de 
lSI) I .—Simón Barrfedo. 

Alcaldía constitucional de Miradores de la Sierra. 

Con auiorizacian del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para el dia 22 del 
presente mes y hora de doce á una, en ta 
casa consistorial de esta villa , precedi lo 
de toque de campana, tendrá lugar la su
basta de ias obras necesarias para la tras 
lacion del matadero al local del molino de 
ia tahona, perteneciente á estos propios 
bajo el pliego de condiciones que al efec 
lo ha sido formado por este Ayuntamiento 
y que estará en dicho acto dé man i tiesto. 

Mirafloresde la Sierra i de setiembre 
de 1801. - E l Alcalde, Mariano Olalla.— 
Por su mmdado.—El Secretan interino 
Pedro Úsete. 

cha plaza dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al señor Alcaldo Presidente de 
esle Ayuntamiento, en el término de 20 
dias contados desde ol de la inserción de este 
anuncio en el Holet:n 0/iVta/, pasados los 
cuales se proveerá. El contrato que se cele
bre no tendrá fuerza legal hasla que sea 
aprobado por el Exc no. seflor Goberna
dor. Para quí no sufran estravio h s solí* 
ciludes las dirigirán por El Molar h esta 
villa. 

El Vellón 2 de setiembre de 1861 
51 Alcalde constitucional, Anastasio Gar

cía. 

Juzgado da primera instancia del partido de 
N.-.valcarncro. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de la villa y par-
lidt» de Navaicarnero. 

Por el presente r término de 50 lias. 
se~cita, llama y emplaza por edictos y pre
gones á lus reos ausenle* Mamerlo .Navar
ro . Francisco Sanz, Simón González, Bo
nifacio Gil Gím-mez, y Mañanó Aseojó 
Nunez, parí que dentro de dicho niazo >e 
plresehfeO In este Juzgado y Escribanía 
del quo refrenda, á oír lus cargos que les 
resudan eu la causa crimín.d que se les 
sigue', y á otros dos consortes como pro
movedores de la coligación para alterar 
las condiciones del trabajo del ferriv-carril 
del Norte, en término de Pozuelo de Alais 
con, el 1.° de febrero del corriente año; 

Con la cu npetenle autorización de 
Excmo Sr . Gobernador civil de esla pro
vincia, para el dia 22 de los corrientes 
lera de diez a doce de su mañana, iendrá 
lugar en la casa consistorial de esla villa 
p.ecedído de loqus de campana, la subas 
la de la re oración del ojo del puente de 
no y sus antepechos, al silio de la Sierra 
de esla referida \ i l la , bajo el pliego de 
condiciones que al efecto ha sido formado 
por esla municipalidad y que en dicho 
actoeslará de mudlíeslo. 

MiraQores de la Sierra i de setiembre 
ríe rsrtí.—El Alcalde Mariano Olalla.— 
Por su man lado.—El Secretario interino 
Pedro Osele. 

Alcaldía constitucional Je El Vellón. 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano titular de esta villa, provincia de 
Madrid, partido judicial de Torreltguna, 
distante 9 leguas de la capital, cinco 
cuartos de la cabeza de partido y inedia 
leg ia d- la carretera de Bureos. La po
blacho es muy sana y consta de 100 ve
cinos, incluso su anejo dal Espacial y lies 
casas en despoblado, á distancia uno y 
otras de tres diarios de legua; su dot.icton 
es de 8000 rs . , pagados 500 del fondo 
municipal por la asistencia a los vecinos po
bres y 7500 de los veciuos pudientes, por 

1 trimestres vencidos, Los aspirantes á di-

A'caldla constitucional de Villamanta. 

Subasta de pastos y hojaderos. 

.No habiéndose presentado postor eu 
el remate anteriormente sen dado, con su* 
perior liceucia, de los cuarteles de pastos 
v hojaderos de viñas situadas en la jurisdic
ción de esla villa, que se denominan: 1.° 
(Jrcajo, Pintados, Majuelos, y llormazal, 
tasado en 1905 rs.: 2 . ' Yaldeyeso y VaU 
learrobas en 1060 rs . ; 5.° Lugar Abajo, 
Egido y Atiilo, en 2215 rs . ; y 4.° La Ma
rola, con las agregadas, en 6 U reales, 

El Ayuntamiento que presido, ha s e 
ñalado nuevamente para su primer remate 
con sujeción al reglamento de propios y 
pliego de condiciones ijue se halla de ma» 
niliesto eu la Secretaria, el domingo 22 
del corriente setiembre, do diez á doce de 
su mañana, en las casas consistoriales de 
esta villa. 

Lo que se anuncia llamando licita
do res . 

Villa manía 5 de setiembre de 1861. 
— El Alcalde constitucional, Juliao Pérez» 

oAare HO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

A voluntad de su dueño se renden 
varias ñocas rústicas y urbanas en la vi« 
lia de San Martin de Valdeiglesias Si al
guno le conviniesen podrá pasará enterar* 
se de cuantos pormenores sean oeccsai ios, 
en dicho pueblo, ante don Celedonio San* 
los, y eu Madrid, calle de la Paz, 10, se
gundo izquierda, advirtiendo que se ad
miten proposiciones hasta et dia 30 del 
présenle mes de setiembre.—707, 

A Rafael Mateo, vecino de Zamarramala, 
provincia de Segovia, le ha sido eslravu-
do un macho en el pueblo de A ra vaca, 
edad cerrada, pelo negro, una ó dos cos
tillas hundidas en el costillar derecho; en 
los cascos tiene como una especie de hor« 
miguillo, y de Ü cuarlas de alto, apareja
do. Y á Estanislao Alonso, vecino del m»S"» 
mo pueblo, le h i sido estraviada en el 
mismo sitio una burra parda con una lista 
negra en lüdo-el espinazo, que le coge to
das las paletas, pequeña, de 6 á 7 años, 
aparejada y alado, coa el macho.—El es» 
Iravio fué eUlia 5 del presente mes de se» 
tiemble dé I 8 6 Í L 4 - 7 0 8 . 

K B A I . iSTKitlO OE SAN LORENZO DEL ES
CORIAL. 

Se saca á públi >a subasta el arrenda* 
miento de pastos del Prado del Rio, ñor 
término de cuatro años para toda clase ue 
g modos, escoplo el cabrio y de cerda, en 
un solo y único remate, que se celebrará 
el jueves 19 del actual, a las once d¿ su 
mañana, en la coolatlurt t de este Real Mo
nasterio, bajo el pliego de condiciones que 
al efecto se halla de manifiesto en la mis« 
iua contaduría. 

San Lorenzo ü de setiembre de 1801. 
—Dionisio González.—709. ._ 
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